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Madrid, 16 de junio de 2025 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LA 
SUPERESTRUCTURA DE VÍA Y DRENAJE DE METRO DE MADRID, S.A. (LICITACIÓN 6012500141) 
(Lotes 1, 2 y 3). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

UTE CÓDEC OBRAS, SERVICIOS 
Y PROYECTOS S.L.   - 

CONSTRUCCIONES RUBAU S.A. 
(Lotes 1, 2 y 3) 

El apartado 42 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares indica expresamente lo que sigue: 
 

“Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la 
siguiente forma: 
1. Carpeta Nº1 

(…) 
b. Compromiso de Constitución de UTE según el anexo X 
de este PCP (únicamente se aportará en caso de que dos o 
más empresas se presenten bajo el compromiso formal de 
constituirse en UTE y será adicional a la declaración 
citada en el punto anterior). 
(…)” 

 
Revisada la documentación aportada por el licitador en la 
Carpeta 1 de SRM, se constata que el licitador no aporta el 
Anexo X (MODELO COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN DE 
UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS). 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo X 
(Modelo Compromiso de Constitución de Unión Temporal de 
Empresas) del Pliego de Condiciones Particulares, 
cumplimentado en su totalidad y firmado digitalmente por el 
representante legal o apoderado de ambas empresas, de 
acuerdo con lo declarado por ambas en Bloque 6 
(PARTICIPACIÓN CON OTRAS ENTIDADES) de los Anexo IV 
(Declaración responsable (documento de contratación)) 
aportados.  
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COMSA, S.A.U. 
(Lotes 1, 2 y 3) 

 

Revisado el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) que aportan como parte de la documentación 
administrativa, se constata en el BLOQUE 7 (Capacidad de 
obrar, solvencia, habilitación empresarial y adscripción de 
medios) que el licitador acreditará los requisitos relativos a la 
adscripción de medios establecidos en el apartado 24 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, 
mediante los medios de tres entidades. 
 
Al hilo de lo anterior, el Anexo IV BIS (Declaración responsable 
para acreditar solvencia y/o adscripción de medios por otras 
entidades) que el licitador aporta como parte de la 
documentación administrativa, correspondiente a la tercera 
entidad citada por el licitador en el BLOQUE 7 (Capacidad de 
obrar, solvencia, habilitación empresarial y adscripción de 
medios) del Anexo IV aportado, no aparece cumplimentado el 
BLOQUE 3 (DATOS DE CONTACTO A EFECTO DE 
NOTIFICACIONES). 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo IV 
Bis (Declaración responsable para acreditar solvencia y/o 
adscripción de medios por otras entidades) del Pliego de 
Condiciones Particulares, cumplimentado en su totalidad y 
firmado digitalmente por el representante legal o apoderado 
de la entidad referida en el párrafo anterior con la que el 
licitador pretende acreditar la adscripción de medios. 
 

UTE TECSA EMPRESA 
CONSTRUCTORA, S.A. - VIAS Y 

CONSTRUCCIONES, S.A. 
(Lotes 1, 2 y 3) 

Revisado el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) que aportan como parte de la documentación 
administrativa, se constata en el BLOQUE 7 (Capacidad de 
obrar, solvencia, habilitación empresarial y adscripción de 
medios) que el licitador acreditará los requisitos relativos a la 
adscripción de medios establecidos en el apartado 24 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, 
mediante los medios de seis entidades. 
 
Al hilo de lo anterior, el Anexo IV BIS (Declaración responsable 
para acreditar solvencia y/o adscripción de medios por otras 
entidades) que el licitador aporta como parte de la 
documentación administrativa, correspondiente a la sexta 
entidad citada por el licitador en el BLOQUE 7 (Capacidad de 
obrar, solvencia, habilitación empresarial y adscripción de 
medios) del Anexo IV aportado, no aparece cumplimentado el 
BLOQUE 4 (PROHIBICIONES PARA CONTRATAR). 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo IV 
Bis (Declaración responsable para acreditar solvencia y/o 
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adscripción de medios por otras entidades) del Pliego de 
Condiciones Particulares, cumplimentado en su totalidad y 
firmado digitalmente por el representante legal o apoderado 
de la entidad referida en el párrafo anterior con la que el 
licitador pretende acreditar la adscripción de medios. 
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